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de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno de 18 de
junio de 1992, por la que se regula el Colegio de España en París, se
hadlctado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera), con fecha 12 de noviembre de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor.

·Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por la Letra
da doña Concepción Begoña Rivera Barroso, en representación de don
José Luis Rodríguez Ranchal, debemos declarar y declaramos ajustadas
a Derecho las resoluciones recurridas, con costas al actor..

.Boletín Oficial del Estad.o~ para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 17 de febrero de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario. Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 1 de
noviembre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de l<uentes.

5171 ORDEN de 17 de febrero de 1994 por la que se dispone
la publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 320.424, promovido
por don Joaqufn Carbonell Cadenas de Llano.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de A,."untos Exteriores, Educación y Ciencia
y del Departamento.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación dI;' dichú fallo en el

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

.Fallamos: Se estima el recurso contencios<radministrativo interpuesto
por doña Pilar Cardona Prosper contra la Resolución de 5 de noviembre
de 1991, del Ministerio para las Administraciones Públicas, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 26 de julio
de 1991, de MUFACE, sobre baja de funcionarios en la citada Mutualidad,
actos administrativos que se anulan por aparecer contrarios a derecho.
Se reconoce la situación jurídica individualizada del actor y se declara
su derecho a que se le vuelva a aplicar desde el 12 de junio de 1991
el régimen de Seguridad Social, a través de MUFACE, que tenía, con todas
sus consecuencias económicas; no se hace expresa imposición de costas.~

ORDEN de 17 de febrero de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 321.284, promovido
por don Manuel Sánchez Castaño.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia con fecha 6 de julio de 1993, en el recurso con
tencios<radministrativo número 320.424 en el que son partes, de una, como
demandante, don Joaquín Carhonell Cadena., de Llano, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen~

dida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 20 de diciembre de 1988, que deses-
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
27 de octubre de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: l." Que desestimamos, el presente recurso interpuesto por
la representación de don Joaquín Carbonell Cadenas de Llano, contra
las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
27 de octubre de 1987 y 20 de diciembre de 1988, descritas en el primero
de los antecedentes de hecho, por considerarlas ajustadas al ordenamiento
jurídico, declarando su confirmación.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.~

La Sala de 10 ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 321.284, en el que son partes, de una,
como demandante, don Manuel Sánchez Castaño, y de otra, como deman
dada la Administración General del Estado, representada y defendida por
el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de septiembre d~ 1990, que deses-
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fecha 7 de junio
de 1090, sobr~ tntegradón en el Cuerpo Técnico de la Administración
de I.a SegurIdad Social.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1994.~EI Ministro para las Administraciones

Públicas,P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

ORDEN de 17 de febrero de 1994 por la que se dispone
la publicaci6n, para general conocim.iento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencio~Administrativo del Tribunal S~periorde Justicia
de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-ad
ministrativo 2.337/1991, promovido por doña Pilar Car
dona Prosper.
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La Sala de lo Contencios<rAdministrativo del Tribunal Superior de J us-
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 22 de
noviembre de 1993, en el recurso contencios<radministrativo núme
ro 2.337/1991, en el que son partes, de una, como demandante, doña Pilar
Cardona Prosper, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de noviembre de 1991, que deses-
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 26 de julio
de 1991, sobre baJa de la recurrente en la Mutualidad General de fun
cionarios Civiles.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronu..'1.cianliento:

«Fallamos: 1.0 Que desestimamos el presente recurso interpuesto por
don Manuel Sánch~z Castaño contra las Resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de 7 de junio y 5 de septiembre de 1990,
que se d{;scriben en el primero de los antecedentes de hecho, por con
biderarlas ajustadas al ordenamiento jurídko, declarando su confirmación.

2.° Nú hacemos una expresa condena en costas.~

Subsecretario por delegación del Secretario para las Administraciones
Públicas, de 21 de marzo de 1991, denegatoria de solicitud relativa a reCf}
nocimientos de efectos de nombramiento admínistrativo desde el 11 dc
marzo de 1985, debemos declarar y declaramos no ser ajustada a derecho
la Resoludón impugnada y, en consecuencia, debemos anularla y la anu
larnos, declarando el derecho de los recurrentes a ser nombrados fun
cionarios del Cuerpo General Administrativo con efectos económicos y
administrativos desde el 11 de marzo de 1985, si bien los mismos serán
efectivo desde la fecha de esta semencia; sin imposición de costas.~

!'~n su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
(:onformidad con In establecido en los artículos 118 de la Constitu
dón' 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigenk Ley de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
"Boletín Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
_Boletín Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo avv. n.
Madrid, 17 de febrero de 1994.-El Ministro para las Admiuistracione$

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, "Boletín Oficial dd
Estado_ ~eI22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función PlÍblica.
lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

La Sala de lo Contencioso-AdministratívQ de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre de 1993, en el recurso
contencioso-admínistrativo número 1.091/1991, en el que son partes, de
una, como demandante, doña María Encarnación Amaya Gómez y (Iiros,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promo\;ó contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de marzo de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra las Resoluciones de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de diversas fechas,
"'obre nombramiento de funcionarios del Cuerpo G~nera1 Administrativo,
con efectos económicos y administrativos, de 11 de marzo de 1985.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fa1lamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Encarnación Amaya Gómez, doña María Antonia
ViUalobos Villar, doña María del Carmen Mayo Velayos, doña Ana Parro
Zofio, doña María Luisa Blanco Pastor, doña Ana, Parres Santiago, doña
Araceli Pérez Moral, doña Isabel García García, doña Rosario Jiménez
Córdoba, doña Maria Teresa de León Llorente, d"ña María del Carmen
de León Llorente, doña María Pilar García Tejero de Tablada, don Arturo
Bermejo Estévez, doña María Luisa Arias Franco, doña María Angeles Fres
no de Miguel, doña Carmen Martín Simarro, doila María Teresa Barrera
Sánchez, don Vicente Fernández Talavera, don Fernando Rojas García,
rloña Ana Bárbara del Río Nieto, doña Cándida Margarita Ruiz MaquiNa.
don Ramón Magro Gallardo, doña Rosa María Palazuela Aruaiz, doña María
paz García Gonzalo, doña Natividad Antón Minguez, doña Cannen Marcos
Izquierdo, doña María del Carmen Gómez Bemardos, doña María del Car
men Albarellos Silleras, don Antonio Muriel Portillo, don Rafael GUf:rrero
.Jurado, doña María Luisa Sanz Vega, doña María del Rosario Ruiz Tapiador
Lordus, don Antonio Miranda Mañoso, doña María Dolores Barraxi Baeza,
doña María Luisa de la Hoz Bueno, doña AmeHa Margarita Domingo Taméir
gv, doña María Marta Cerezo Gutiérrez, don Antonio Santos l\fIúiltoya, doña
Josefa Hernández Trujillo, don Francisco Ciudarl G6mc'l, dOlí Francisco
Descalzo Luque, doña María Esperanza Luceño Vecino, doúa Josefa Juan
Romo, doña Teresa Martín Garda, doña María del {;ar-men Cern.laza Apa
ácio, doña Tel'esa Maria Peinado Regalado, doña María Luis:!' del f~¡i) ~ietr:.

duüa María d€1 Rosario Murga Cedenilla, doña Marí<Jl del Carmen Yanguda
f::abido, doña María González de Aguilar Piñero, don Luis Sanz Viejo, don
Amonio Garcíl1. Mariscal., representados y defendídf-,~ por ~l St'ñor I..E'trado
don .Tmm Antonio 8ánehez Pérez, contra Ir, -,'lriministraC!f:'! del Estado,
dhigída y representada por d Abügado dei gstactn Sf)-')l.;b:::~~.,.0}Iud6ndel

ümos. Sres. Sub5ecretarío y DireNor general de la Inspección General
de Servj(::::'~I";t'la Administración Pública.

En su virtud, esw Ministerio para las Administraciones Püblí<'as, d('
conformidad con lo establecido en los artículos 118 dE la Constitu
ción; 17,2 d~' la Ley Orgánica 6/1985, dI.:: 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás p"'e{'eptos c{lncordantes de la vigente Ley de la .Jurisdicción Con
tcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fano en d
_Boletín Oficial del Est.'ldo. para general conocimiento y cumplimientu
en sus propios t.érminos de la mencionada sentencia.

Lo que dir,G ;;¡ vv. n.
Madrid, l'j' <1t' f~brcro d~ 1994.--El Ministro para las Admin.stra.dom:s

Públicas, P. [J. ,JJrrten de 11 de septiembrtl de 1992, ~Boletín Ofidai del
Estado~ del 22),.oí Hubsf:cr~taJio,Franci.s('{J Hemamiez SpÍnoh.t.,

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 8 de octubre de 1993, en el recurso COll

tencioso-administrativo número 321.057, en el que son partes, de una,
como demandante_, don Manuel Nicolás Fernández Rodríguez, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de noviembre de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
[nspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
20 de mayo de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia (:ontiene el siguienu:
pronunciamiento:

"Fallamos: Desestimamos el recurso cont€ncioso-administrativo dedu
cido por don Manuel Nicolás Fernández Rodríguez, contra la Resolución
de 20 de mayo de 1988, del Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública, por delegación del Ministro,
que declaró la incompatibilidad del puesto de Médico Forense del Registro
Civil único de Madrid, con los desempeñados por el interesado de Cate
drático de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid
y Jefe del Servicio de HelJlatología de la Clínica de Puerta de Hierro, y
contra la denegación presunta, por silencio administrativo, del recurso
de reposición contra la misma, acuerdos que confirmamos al ajustarse
al ordenamiento jurídico, absolviendo a la Administración demandada de
las pretensiones' contra ella deducidas en la demanda; sin condentl en
las costas causadas en este proceso.»

ORDEN de 17 de febrero de 1994 por la que se dispone
la publicacwn, para gene'ral conocimiento y cumpl'imiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administ1-ativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso corttencioso-a<1mínistrativo 321.057, prQmovido
por don Manuel Nicolás Fernández Rodríguez.
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ORDE'N de 17 de febrero de 1994 por ta que ,<;e disporw
la publicación, para general conocimiento, y cumplimiento
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosO-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 1.091/1991, promovido
por doña María Encarnación Amaya Gómez y otros.
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